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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio 27 de junio de 2016. Al Despacho del señor Juez
informando que se presentó escrito de sUbs~SírvL proveer.

LEIDY YULlETH~~~v'riEZ
Secretaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, cinco (5) de julio de dos mil dieciséis (2016)

Mediante auto del 16 de junio del año en curso este juzgado requirió a la parte

demandante a fin de que previo a seguir con el trámite de liquidación de la sociedad

conyugal, debía dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 523 del Código General del

Proceso, esto es, "hacer una relación de activos y pasivos con indicación del valor estimado

de los mismos".

Por lo tanto, y como quiera que no se estaba citando a diligencia de inventarios y

avalúos, sino requiriendo para el cumplimiento de un requisito de la presentación de la

solicitud de liquidación de la sociedad conyugal, y la parte actora no subsanó conforme se

indicó en el auto en mención, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código

General del Proceso, el Juzgado dispone:

RECHAZAR la presente demanda por las razones antes expuestas.

DEVUÉLVANSE los anexos sin necesidad de desglose.

Déjense las constancias respectivas.

.NCOM" CAMARGO
Juez
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